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Ley televisa 

 

La ley televisa es el nombre no  oficial a la ley de telecomunicaciones o a la ley 

de radio y televisión fue aprobada en el año 2006 por el presidente a cargo 

Vicente Fox, esta ley despertó mucha polémica por el hecho de la rápida 

aprobación y sin ningún cambio en su redacción. 

Creo que la aprobación de esa ley fue algo que se hizo sin el conocimiento previo 

de que es lo que la ley proponía hacer, los diputados que votaron a favor no 

sabían de que trataba o simplemente no entendían de lo que se estaba hablando 

y votaron por nomas. 

O por otra parte, ya se tenía previsto que se aprobara esta ley, ambas televisoras 

mexicanas televisa y tv azteca negociaron la aprobación total de esta ley para su 

propio beneficio, dejando de lado el derecho a la información veraz hacia los 

públicos al prohibir que salieran al aire en nuestro país, novelas o programación 

de origen extranjero a menos que ellos compraran los derechos o se transmitieran 

por un canal de cable que es de paga y así resulte con menor rating porque el 

público a quien va dirigidas las novelas en su mayoría no cuentan con televisión 

de paga y así no les resultaba competencia. 

Así varios meses después se estudió la ley y se encontraron varios artículos que 

iban en contra de la constitución ya establecida, por inconformidades se decidió 

hacer cambios en ella y renovarla con la debida penalización que se aplicó a 

televisa, aunque actualmente se están llevando acabo los cambios en la ley para 

mejorarla, hay oposiciones de muchas figuras importantes porque ya no están 

cumpliendo satisfactoriamente los intereses propios por los que ellos apostaron en 

dicha ley. 

En la actualidad yo creo que sigue igual la situación, cada novela que llega de 

otro país a México, no es transmitida la versión original, sino las televisoras compran 

los derechos y hacen los llamados “refritos” con productores y artistas Mexicanos 

para lanzarlas en su programación a la hora que ellos consideran adecuada para 

lograr la audiencia a la que quieren llegar y así obtener sus propios beneficios, ya 

que cuando alguna novela o programa extranjero es transmitido en nuestro país 

por el sistema de cable, no tiene el mismo impacto ni el rating que estos mismos 

ya tuvieron en los países de origen.  



 

 

 

 


